
 
Expediente   2019-00307-00  
Liquidación Sociedad Patrimonial  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Q, Agosto treinta (30) de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
Atendiendo que, en el honorable Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral se 
encuentra surtiendo el recurso de apelación, interpuesto en contra la decisión 
adoptada en  audiencia  Diciembre 7 de 2022 ( resuelve objeciones), es del caso,  
librar atento oficio, a dicha entidad, para  informar sobre la decisión  relacionada con 
la suspensión y luego reanudación del trámite, para lo cual por medio del centro de 
servicios judiciales envíense las actuaciones que, se han surtido posteriores al envió 
del expediente es decir, desde el día 14 de diciembre de  2022, con el fin de 
actualizar el plenario, para los fines que esa Corporación estime pertinente. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  

  
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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